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Puntes de suscripción. Madrid, en la 
librería de Razóla. Alicante, Carralalá. 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao, García. 
Burgo'», Vilhmtevá. Cádiz, Hurtal y com 
pañia, Cervera, Caranovas. Córdoba, Be 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada , Sauz. Jaén , Zerezedo. León , 
Fernandez. Lé ida , Corominas, Buxó: 
Lugo , Pujol. Málaga , Martínez y AguL 
lar. Murcia, Benedicto. Oviedo. Longo- 
ría. Palma, Guasp. Pamplona, Erasun. 
Plasencia, Pis. Puerto de Santa María i 
Reventos. Rcus, Angelón. Salamanca, Re
yes. Santander, Otero. Santiago, Rey Ro
mero. Sevilla, Caro. Soria, Pérez Riop-i. 
Tarragona , Verdaguér. Toledo, Hernán
dez. Tortosa, Pui ,i ubí. Valencia, Mallei| 
y sobrinos. Valiadolid , Pastor. Vich , el 
Interventor de Correos. Zaragoza,Vague. 
En el extranjero : Parie, F. Didol. Bur
deos. Gavctle. Marsella, Chamoin.
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Revista de amlxis mundos^
INGLATERRA.

Lóndrcs i de mayo.
El conde Sebastiani , embajador de Francia , ha tenido hoy una 

cónlbrencia con lord Palmerston en el Foreign-Officé.
( Globe. )

En el distrito septentrional del condado dg Essex ha sido reele
gido mistar Elwes, candidato conservador , por una pluralidad 
de i o31 votos. ( Times.

El Rey ha encargado al escultor Ghansfrny que trabaje un busto 
dé mármol de sir Roberto Peél , para colocarlo en el Vestíbulo 
del palacio de Windsor , al lado de los ilustres diplomáticos que 
adornan aquella galería. ( Jibión. )

Hoy el duque de Wellingtoí) se ha presentado al tribunal del 
Echiqui«r y á firmado con juramento las cuentas (pie ha dado de su 
administración como primer Lord de la tesorería durante la época 
en que regentó Aldos los Ministerios. ( Courier. )

BÉLGICA.

Bruselas i.° de mayo.
Él Rev de los Belgas ha hecho uso por primera vez de la pré- 

rogativa que le da l.i Constitución para conferir títulos de noble
za. Hoy lia concedido al hijo segundo del senador Du-Bois la aú- 
'torizacion de tomar el titulo de barón Du-Bois de Nevele.

( Lince. )

"Los oficiales del ejército belga, que formaron párle del espedí- 
cionario d. Portugal, volverán á obtener los grados y destinos que 
servían antes de aquella campaña. {Monitor. )

FRANCIA.

París 4 de mayo.
El jardín del Luxemburgo estará cerrado durante las audirn- 

vias del tribunal de los Pares. ( Monitor?)

Hablando del proceso-monstruo dice el Tiempo, entre otras rosas, 
lo que signé-:

«El anuncio solemne de esta vasta Causa , la construcción de un 
tribuual , la convocación de todos los Pares, y el aparato militar, 
han inspirado algunos temores en el barrio contiguo al Loxern- 
blirgo. Algunos de sus habitantes han creído prudente mudar de 
domicilio. Juzgamos que no hay fundamento para tanto. Des
cansamos plenamente en la cordura de la población ; y hasta te- 
hemos por muy factible que se desvanezca del todo el interés 
dramático que se mira como anexo al gran proceso.

«La imposibilidad absoluta de que se derrame sangre, el casi 
yfreeimiento de gracia hecho á los reos, la palabra amnistía que 
tintas veces se ha pronunciado al hablar del asunto, los inteimi- 
nables trámites del procedimiento, la distancia de la perpetración 
de lo' hechos acriminados y la calma de las pasiones políticas, 
todo deberá contribuir á hacer mas pesado que terrible ese 
láfgo espectáculo que da á Francia el Ministerio, ese proceso 
que ludo el mundo reprueba y cuyos autores á duras penas lo 
•iplauden como á una inmensa dificultad vencida.

He aquí algunos pormenores acerca de la nueva linea de paque- 
Uites que sé va á establecer entre Constantinopla y Marsella. Es
tará repartida en tres divisiones: dos paquebotes de vapor, de la 
fuerza de 70 caballos y de a5o toneladas, liarán , á 26 viajes por 
año, el servicio de Atenas á Marsella. La distancia es de 1 415 mi-

------------------- -- -----------  - —------

lias inglesas, que vienén á s?r unas 5oo leguas. Él precio del pa
saje en la primera! éáiliaéa lera de 3oo francos, y la mitad en la 
segunda. El flete de las menaucías á 38 francos por tonelada.

Entre Atenas y la isla deScyros otro paquebote de vapor de 
igual fuerza hará tres viaje) semanales de ida v vuelta. Como lá 
distancia no es mas que de 35 leguas, será de t3 francos el precio 
del pasaje.

Por último, otro paquebete do vapor emprenderá dos viajes 
mensuales de ida v vuelta te Scyros á Constaíilino'pla, haciendo 
escala en Esmima. La distanáa es de 5o leguás. El precio de pa
saje en la cámara principal sirá de i5o francos, y 71> en la segun
da. En resumen la distancia de Marsella á Constantinopla se cor
rerá eh1 once dias.

Es de esperar que el Gobernó francés protegerá esta empresa 
tan úllil, encargándole el Importe de la correspondencia. Esle, 
por oirá parte , será el modi de evitar á la Nación un gasto de 
tinco núllones que, según sedice, van á pedirse á las Cámarás 
para establecer las importante comunicaciones con Oriente, que 
faltan á nuestro comercio. {Co'nstitutionncl?)

De Burdeos, con fecha del 27 de abfil, escriben lo siguiente : 
« Diez marineros españoles que habian hecho el tráfico de ne

gros en la costa de Africa, dotxle fue capturado por un navio fran
cés el buque en que iban á bordo, salieron ayer del Inerte del 
HA, en el cual »e hallaban detenidos La guardia municipal les lia 
escoltado hasta Bayona, para ponerles á disposición del cónsul de 
España.»

Confírmase la noticia de qué el Rey Othon de Grecia será co
ronado el 21 de junio. Las regias insignias se han de trabajar en 
Paris, habiéndose remitido yaá esta capital un diseño de la coro- 
ná y del cetro del rey dé Baviera para servir de modelo al artista 
eveargadoí

PORTUGAL. .

Lisboa 29 de abril.
Hoy fcs el aniversario de la promulgación de la Carla Constilu- 

cional. Al valor de nuestras armas y heroicidad de los verdaderos 
portugueses, asi como al liberalismo cosmopolita de algunos eslran- 
jeios, somos deudores del actual y tranquilo goce de las nuevas 
iustiiucioues, del ejercicio de nuestros derechos civiles y políticos, 
de una felicidad comparativa que anuncia grandes aumentós en lo 
porvenir, y de la celebridad y nombradla (pie llena de consuelo y 
satisfacción á todo noble peeho en quien arde el amor páti io , y 
sabe apreciar el erigí andecuineiito de su nación. Después de nueve 
años <if luchas, crisis, peligros v angustias, y á despechó de una 
liiauía execrable (jhe llenó las cárceles de victimas , los paisrs es- 
tranjeros de proscripto^, e hi/.o correr en los cadalsos tanta y tanta 
sangre de numerosos y honrados portugueses, a pesar también de 
ihlióhok v poderosos ere migns «sternos triunfamos al fin, y rei
narán de hoy mas en Portugal los priio ipios constitucionales ad
quirido» á precio de Sangre en las balabas, adornados con los lau
reles del triunfo, y saludados por la acorde aclamación de los 
pueblos. Esta Carta , premia de las mas preciosas garantías del ciu
dadano, y pacto solemne de alianza entre ti trono y el pueblo, 
entre la lilnrtad y el poder, es el monumento mas glorioso del sa
ber é iluslraeion <le un Principé á quien en su amarga viudez llo
rará eteinamenie la patria, como aquel, cuya generosidad nos de
volvió nuestros amiguos fueros , y cuya intrepidez supo rtx-onquis- 
tárnoslos. Mucho le debe Portugal, asi como á los compañeros de 
sus fatigas V sus gloria' , <|ue aleccionados por la espertencia v los 
vertt s eú ¡a anterior época coinelidos , no quisieron <iue la Carta 
fuese una colección infecunda de teorías políticas , sino qué reali
zando v <1. sen volviendo pi ácticarnente sus doctrinas, conforme lo 
ixigiestu las necesidades públicas, promulgaron en los mas críticos 'l

। 'fn'ommtos medidas reformadoras tah$, cuales ninguno se hubierd 
I alrevi-lo ni aun á proponer cu circunstancias ordinarias, ó qué 

aun cuando se hubiesen propuesto no se habrian efectuado. ¡Plegue 
ñl rielo que los portugheses , rodeando el trono de uuestra adora
da Reiua , saludemos gozosa y perpetuamente tan fausto dia , y so
lemnicemos la inauguración de una Cart.i que encierra en si la 
gloria do lo pasado , la dicha de lo presente y la esperanza de io 
venidera!

En este mismo se han celebrado en la catedral las exequias de 
S, A. R. el Ptincipe D. Augusto con toda la pompa adecuada al 
ilustre finado. La tristeza y amargura por la pérdida de un Princi
pe, tan pronto robado á la patria y al corazón de nuestra adora'* l 
Beina , se manifestaban en el semblante de tod<>$ los espectadores. 
¡Grande y doloroso en verdad ha sido nuestra pérdida! pero es
peramos que la Providencia , que nos ha salvado de mas arriesga
das crisis , continuará protegiéndonos. {Diario do Governo?)

knpaXa.
con t es.

ESTAMENTO DE ILÜ9TBES PROCERES.

Concluye la sesión del ^¿a 3 de febrero.
* Én «eguida se leyó el proyecto de ley sobre adquisiciones hechas á 
nombre del Estado eu los términos que había sido aprobado por el Esta
mento: acordando este hallarse conforme con lo resuello.

El Sr. Presideate anunció que iba á procederse á la lectura de oli o 
proyecto de ley sobre eslincion de las sanias hermandades de Ciudad- 
Ileal, Toledo y Talayera con el dictamen de la Comisión del Interior; 
y ocupando la tribuna el Escmo. Sr. duque de Gor, leyó uno y otro que 
dicen así :

• Señora : El Eslameulo de Procuradores á Córtes del Reino, previas 
todas las formalidades prescritas en el Reglamento para su régimen y go
bierno interior, ha tomado en consideración el proyecto de ley sobre la 
eslincion do las santas. Reales y viejas hermandades, denominadas de 
Ciudad-Real, Toledo y Talayera, qué de orden de S. M. le presentó el 
Sr. Secretario de Eitado y del Despacho del Interior; y después de la 
mas detenida deliberación lo ha aprobado en los términos siguientes:

Proyecto.
Art. 1.* «Se éstinguen las sanias, Reales y viejas hermandades, de

nominadas de Ciudad-Real, Toledo y Talayera, así corno los Iribnnales 
privilegiados de las mismas, cesando por lanío los alcaldes, escríbanos 
y dorna» dependientes de ellas en el ejercicio de sus funciones , y todos 
los hermanos y cuadrilleros en el goce de exencione» y fuero; pero con
servarán su uniforme. Las causas pendientes pasarán á los Uibuñales or
dinarios.

Art. 2.* • Cesará de consiguiente , desde lá publicación de esla ley , la 
exacción del derecho de asadura mayor y menor, y cualquier otro que 
se percibe para atender á los gastos de dichos eslablcciiuientos.

Art. 5.° «Si este derecho estuviese dado en arrendamiento, como es 
de costumbre, se rebajará al arrendador , por el tiempo que deje do per
cibirlo , la parle proporcional del precio en que lo hubiese subastado, á 
juicio de peritos.

Art. 4'° “Los edificios que las espresadas hermandades tienen para 
celebrar sus juntas y custodiar sus presos, se destinan á Reales cárceles, 
ú otros establecimientos de utilidad pública , á disposición del Gobierno.

Art. 5.° «Los encargados ó depositarios de los fondos destinados á los 
referidos establecimientos, rendirán cuenlas de los productos al rfiguec- 
l;vo gobernador civil, quien dispondrá de las existencias; é igualmente 
pondrán'a disposición del espíesado gobernador Jos efectos lodos, de 
Cualquiera clase que sean, de su anterior pertenencia, de que usará se
gún las órdenes c instrucciones del Gobierno de S. M. Madrid 16 de ene
ro de 1855 —Señora.—A L. R. P. de V. M. —Diego Medi ano . Vicepre
sidente.—Antonio González, Procurador Secretario. — Fermín Caballe
ro, Procurador Secretario.—Telesforo de Trucha Cosío, Procurador 
Secretario.—Francisco Belda y Asensio . Pructiiador Secretario.

«Es copia del original que queda en la secretaría de Estado y del Des
pacho de mi targo. Madrid 26 de enero de 1835. — José María Moseoso 
dé Altamira.»

Dictamen de la Comisión.
i «Ilustres Próceros : Vuestra Comisión del Interior reunida en el dia de 

la lecha para lomar eü consideración é informar á V. EE. sobre el pro
véelo de ley, presentado por el Gobierno de S. M. . para la eslincion dé 
jas sanias. Reales y viejas hermandades, denominadas de Ciudad Real, 
Toledo y Talayera, licuóla satisfacción de recom-cer en la preseütacijn
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EL VzVPOíi.
de dicha ley un nuevo beneficio da la corona, una ley justa y necesaria i' 
que aliviando la suerte de los pueblos simplifica y uniforma su administra- ' 
cion , suprimiendo unas instituciones, que si bien respetables por su ori
gen . y [)or los servicios que pudieron prestar en los tiempos de revueltas j: 
en que se crearon , han llegado á ser por el trascurso del tiempo , inne- 
cesariiid y gravosas; por lo tanto propone al Eslamenlo su adopción, si ; 
bien cree que (al vez convendria hacer alguna indicación sobre la con
veniencia de la supresión de los alcaldes de hermandad . que aunque ¡ 
nombradlos por los ayuntamientos, son una especie de delegados de di- ; 
cha» hermandades; así como también convendría redactar el artículo 5.” 1 
cu los términos siguientes, ú otros equivalentes , para su mayor claridad* ,

«Los eiícargados ó depositarios de los fondos destinados á los reler;- . 
dos establecimientos . rendirán cuenta de ellos al respectivo gobernador 1 
civil, á quien harán entrega formal de los caudales exilíenles. asi como . 
lamLien de los efectos «le cualquiera clase pertenecientes á la corpora- 
cion . quien dispondrá del todo con arreglo á las órdenes é instrucciones 
del Gobierno de S. M. , el que delicrá dar cuenta de su inversión y apli- 
caeion á las Córles del Reino. i

• Palacio del Estamento 5 de febrero de 1855.—Juan José, obispo de - 
Córdoba.—J. el duque de Noblejas, Mariscal de Castilla. —C. «d marqués ■ 
de Saufelices , conde de Alcolea. — El marqués de la Candelaria de Yara- " 
vaho.—J. el duque de Gor, secretario.»

Concluida la lectura dijo el Sr. Presidente que se imprimiria y reparti
ría á los Sres. Próceros, señalando para su discusión el sábado próximo 
á las once , con lo cual cerró la sesión.

ESTAMENTO UK Sb SiIBES PKOCU R ADUnES.

Sesión del dia 5 de febrero.
• Se abrió á las doce . y l'eida el acta de la anterior quedó aprobada.

La Gomision de Poderes dió cuenta de que habiendo examinado los de 
I). Francisco Perplfiá , Procurador por la provincia de 'I arragona , Í8u;|b 
mente qne los documentos justificativos de su aptitud legal, y hallando- 
ios conformes , era de dictamen que debían aprobarse. Asi se acordó.

El Sr. Vicepri sidenle anunció que se iba á continuar la disensión dt 
ü

arli tilo ti.0 «le! presupuesto del Interior.
El Sr. Ztlcmá Galiana: «Cuando pedí ayer la palabra sobre la discu- 

sion pendiente estaba muy ageno de presumir que lomaria el gno que 
tomó al terminarse la sesión. En efecto , el discurso pronunciado poi e 
Sr Secretario del Despacho del Interior dió á esla discusión un asácalo 
distinto del que tenia en el principio. Oidas las razones de la Comisión, 
v oido el elocuente discurso de mi digno compañero el Sr. Aigue .es, 
casi estuve tentado á renunciar el uso de la palabra : y si la conservé u 
para manifestar mi opinión , y las razones en que la luudo, por si la vo- 
taci'-n no fuera nominal. . .

«Primero me haré cargo del diclámen de la Comisión , y después c < 
discurso del Sr. Secretario del Despacho del luterior. Con toda la aten
ción debida á los individuos de la Gomisiou , de los cuales muchos con
vienen conmigo en ideas políticas , y á los otros los respeto , dire que n i 
puedo menos- de eslrañar que pensando como piensan de la policía , o- 
davia se encuentran dispuestos á conceder alguna cantidad para man c 
neria. Tomando fundamento de eslo diré á los señores de la Comisión 
qne se han puesto en el mismo caso que un ayuulamienlo que < ne . 
— respecto á «pie existe en este pueblo un pantano que nos infesta , < < s- 
tinamos tal cantidad de dinero, no para deseca.le, sino para que con i
mié como está. — La policía es uno de los establecimientos mas inmun
dos. mas inmorales, que da márgen á un sinnúmero de vejaciones , V 
sin embargo la Comisión propone que se conserve un eslablecimien o 
tan perjudiciil. Una so|a razón ha dado para apoyar su diclámen , que 
vale bien poco , pues estamos cn el caso mismo que respecto de uno < e 
los artículos primeros, en que so propuso la supresión de la junta < < o 
mentó por inútil. Porque si la policía además de inútil es perniciosa ¿c e- 
berá conservarse? No : me parece que este argumento no tiene respues
ta : y que poco puedé decirse contra lo cspueslo por la Comisión poi que 
comcide'con mis principios cn punto a mirar como un ma a po icia a 
cual se halla constituida. , . .

« En cnanto al Sr. Ministro del Interior , ha empezado como debía em
pezar en esta discusión; y ha dicho que lejos de considerar la policía 
como un establecimiento inmoral y pernicioso, la consideraba como 
tili!, como moral y como necesaria en las actuales circunstancias : y de 
ahí ha deduci 'o con bastante lógica las razones oportunas para sostener
la. En punto á las doctrinas que ha sentado, le haré justicia, no ob?- 
lanlc de ser tan opuesto como soy á ellas; pues confieso que b. b. esla 
ageno de aquel espirita de coquetería que disfraza las ideas.

' «Yo respeto mucho la buena fe de mis adversarios políticos en mam- 
fe-lar sus opiniones -. y por lo mismo . aunque las censure y desapruebe, 
no debe entenderse sino «pie lo hago en uso del derecho , y aun en mm 
plimiento déla obligación que tengo como Procurador. Respeto, no solo 
las opiniones d.' S. S. , sinolas de los carlistas cuando dicen que «4 gP-, 
bienio absoluto es el mejor: siempre que las emitan con buena le les 
hago la debida justicia; pero hay una diferencia inmensa entre este res
peto que se debe á las personas, y la aprobación de sus opiniones En 
este concepto diré á S. S. que ayer en su discurso emitió ideas altamente 
favorables á un gobierno absoluto, y que si acaso podían aplicarse á una 
monarquía libre era torciendo su genuido sentido, y dando a aquella el 
carácter de un verdadero gobierno absoluto;, y que por lo tanto su doc
trina es aun mas perniciosa que la misma policía.

«Yo me lisonjeo . señores, y todo el mundo sabe la desagrac able po- 
sicion cn que estoy con respecto á los Ministros actuales : me simp u, 
digo, sin embargo, haciendo justicia á mis adversarios político», de que 
si alguna divergencia hemos notado en el gabinete sobre puntos impel
íanles, esta divergencia existe cabalmente cn dichas ideas; y creo que 
aun cuando lodos los individuos del Ministerio actual quisieran soslcuei 
la policía , seria con razones distintas á las que ayer hemos oído en su 
apovo. Yo me lisonjeo, repito, de que la doctrina del Sr Societario del 
Despacha del Interior, cuya persona no trato de ofender .puesno tengo 
enemistad con S. S. , será mirada por los demas sonoros Secrctaiios del 
Despacho, aunque no lo digan, como altamente anliconslilueiona , y 
me lisonjeo de qne aunque esta reprobación , por razones que yo venero 
y estimo como justas, no se manifieslc con palabras, se manifestara con
« i silencio. . , , , ,

« El Sr. Secretario del Despacho del Interior, abogando por la policía, 
fué á buscar su origen , y dijo haber sido creada ó iormada por Napoleón 
Bonaparlc. Ninguno mas que yo conoce el eslraordinano talento de 
aquel hombre insigne, V ninguno detesta mas su cmácter : el mayor ene
migo que ha tenido la libertad ha sido Napoleón Bonaparlc. lodos los 
males que espcrimcuta la Francia , todos los obstáculos que encuentra la 
verdadera libertad . v todos los embarazos que oponen las Costumbres a 
un sistema legal y ordenado, no vienen de un reinado antiguo, sino del 
imperio de la policía ; hé ahi uno de los males «pie están alhgiendo á la 
Francia. Sin embargo, diré una cosa á S. S.; y es que la policía no fué 
establecida por Napoleón Bonaparlc, sino que la encontró establecida, 
con un Ministro al fronte, que fué uno de los que tuvieron la parte prin
cipal cn la conspiración atroz que sustituyó su gobierno a otro mas ó me
nos desacreditado; porque es esencial ¿ inherente á la policía el cons
pirar. y porque siempre tiene cierta tendencia á apoyar el gobierno 
absoluto. . .

«La policía se hallaba organizada cn Francia desde el trempo ael Di- 
T"C!orio , porque fué uno de los gobiernas mas débiles qne hubo en Fran- 
cía : bajo la t onv-meion no existió á pesar de tenor e-la peligros como 
no ha tenido ninguna nación en el mundo; á saber, una g ierra estran- 
jera : los enemigos cerca de París : la Vendée subleva.la ; León en contra 
de la misma Convención , aunque enarbolada la bandera tricolor ; To- 
hntn'regada á los ingleses. Sin embargo, en todas parles la Convención 
estaba sosteniila por solas mis armas, y triunfó al i n por la energía de

"aqml gobierno, bajo el cual no era fácil que prospt.. - , av.a jy.- no se establezca en España. Inglaterra está muy lejos de tener esa policía
guió otro que encontró á la Francia cansada, y en aquella época de cor- política ; y cilaré una anécdota para hacer ver como el espíritu de las na-
rupcion fué cuando brotó la policía como todas las plantas ponzoñosas. clones libres reprueba ese establecimiento. En 1816, aun cuando no
La policía fué la que promovió los manejos infames y conspiraciones por ; existía en Inglaterra policía política, trató el Gobierno de poner agentes; 
medio de sus agentes conspiradores ; la policía fomentó todos los du^ór- ................... ' ' ‘ 11 ---t.x x ....
dones, y aunque desacreditada , es verdad, se mantuvo sin embargo i 
hasta que Napoleón Bonaparlc la hizo enérgica. ¿Y por qué? Porque su 
gobierno era enérgico. La policía, bajo an gobierno débil, fué débil: 
bajo el de Napoleón Bonaparle, fuerte y despótico, fué la rueda que mo 
vió aquella gran máquina, y contribuyó á fomentar el despotismo. La 
policía es buena para apoyar los gobiernos despóticos; inútil v pemicio-
sa ¡ ara sostener las insiiluc'mnes liberales.

»L1 Sr. Secretario del Despacho del Interior dijo que Ja policía no es . 
inmoral, sino moral; y en seguida la presentó bajo el aspecto mas ne
gro. es decir. manifestando (pie los mismos que la ejercen se asocian ;i 
con los criminales ¿para que? no para desviarlos del delito, sino para es- j 
litnularlos á que lo ejecuten. S. S caracterizó la policía de establecí- 1 
miento moral; y en este punto me permitirá qne aunque opuesto parti- i 
dario del justo medio , adopte uno entre ambos estreñios. Si la policía, á 
trueque de algunas inmoralidades, previniese algunos delitos, tendría 
cierta moralidad, porque es claro que es necesario valerse de raros me
dios para descubrir algunos delitos. Hay un axioma <¡ue dice .. (el ora- !i 
dor lo pronunció en lalin , y no se pudo percibir) pero este axioma 
m eesila muchas restricciones, y es necesario saber cómo se ha de aplicar: 
ahi está el verdadero punto de vista; si los males que la policía produce 
son mayores que los bienes, ó por el contrario. El Sr. Secretario del Des- . 
pacho del Interior ha dicho que vale mas prevenir los delitos que casti- jl 
garlos después de cometidos Esta es una máxima buena y sábia , pero y 
muy equivocada y que necesita grandes restricciones : es una máxima ll 
que está en el mismo caso que todas las generales cuando se desciende á |i 
teorías particulares. Haré solamente un argumenta á S. S., reduciendo |l 
su principio ad absurdum. Si fuera posible llevar la prevención de los de- jl 
lilos hasta lo sumo, y en todo caso valiese mas prevenirlos delitos que „ 
castigarlos, claro está que para impedir los robos nocturnos no habia mas 
que dar una ley á fin de que todo el mundo estuviera encerrado cu su 
casa y no tuviera derecho á salir de ella : esto es un absurdo. Es verdad 
que en un pueblo gobernado por esa ley no habria ningún desorden; 
pero . ¿ por que prefieren los hombres que se cometan los delitos? Por
que son mayores los males quo los bienes que produciria una ley de tal 
naturali za: otro absurdo hay . aunque no tan claro: la mayor parle de 
los hombres aman la libertad de irnprcnh : sin duda la censura impide c 
que se cometan delitos de osla clase ; pero ¿ no son peores los males que V 
cansa que los que previene ? Todos los hoflibres ilustres, á cualquier par- h 
tido que pertenezcan , los lorys mas acérrimos , conocen las ventajas de L 
dicha libertad.; y si los Sres. Secretarios dd Despacho manifiestan opo- ¡| 
sicion á este principio, no os á él en geniral. sino á su aplicación á Es- i 
paña en las actuales circunstancias. Hay dertos casos en que la preven- ; 
cion se debe adoptar ; ¿pero acaso previne la policía los delitos? ¿^0 j 
los causa alguna vez? Sobre este punto ^>elo á las conciencias de lo os | 
los <¡ne me escuchan. La poiieia por su esencia, por el deseo que tiene \ 
todo empleado en este ramo de manifestatsti celoso, lejos de prevenirlos 
delitos, «leja que se cometan. La historia rancesa nos está presentando á ¡ 
cada pa o ejemplos de conspiraciones, «a que los agentes de la policía j 
se han asociado con 1 >s criminales; ¿pero para qué? ¿para salvarlos del ¡ 
delito v librarlos de perecer en un patíbulo? No : para instigarlos á co- I 
meterlo, á linde ostentar después su cela. ¿Pues que . ignoran los que ! 
me escuchan que la mayor parle do las «aspiraciones que se han deseo- 1 
bicrloen Francia han sido franqueadas» fomentadas por la policía ?¿Y 
no sucede lo mismo en España? Cn ejenplo tenemos, señores, un ejem
plo que no puedo citar sin conmoción, * que manifestaré , aunque me 
será casi imposible verificarlo con la lennlanza con que debe hacerse en 
este augusto recinto.

• Había un digno oficial, un militar beiemérilo que derramó su sangre 
en la guerra de la independencia ; el cud creyó, como otros muchos (no 
se escandalice nadie de oirlo), que bajo in gobierno absoluto ó de fuer
za . sentado en la nación por mano cstnnjera, todo acto dirigido á der
ribarle era digno de alabanza; tenia eskdoctrina ; otros la teníamos tam
bién ; disi mulese , pues, que yo la abore. El, en consecuencia, formaba 
proyectos para dar la libertad á su paira , hallándose en la plaza de Gi- 
brállar: ¿V qué hizo la policía? ¿le coró el paso por la mar para que no 
viniera á producir el derramamiento desangre? No tuvo este senliinienlo 

i generoso : lo qne hizo fue traerle al meadero . y querer echar sobre él 
un borron , que es de gloria, y arrancarcl alma á aquel hombre grande.

! Perdóneme el Estamento si al hablar deeslos sucesos siento alguna con- 
¡ moción en mi. El Sr. Secretario del Demacho d» l Interior dice , ein em- 
¡ bargo . que la policía, tal cual va á seradminislrada ahora, presentará 
1 un carácter distinto: hago justicia á S. S.. porque me complazo en hacerla 
! á las personas de cuyas opiniones disienta : yo creo que S. S. no ha teni- 
. do presente qdé ha habido personas que lenian tigres y Icones medio do
' mesl'icados. y que creyendo domeslic.irlos del todo, se llevaron chasco.

Me haré cargo de una reflexión qu : S S. hizo ayer . reducida á que mu
i chos empleados en el si-lcma pasado hablan sido mantenidos en la poli- । cía por haber servido bien.
u «Yo no sov de aquellos que creen que en cada mudanza de gobierno 
i se debe echar una red barredera, poniendo todos los empleados nuevos, 
¡i V que abogan por limpias generales; pero hay una diferencia importan- 
¡I lisma entre el servicio de policía y otros Que el empleado en Hacienda, 
■i el empleado en Guerra y todos los demss continúen sirviendo sus desli- 
'■! nos, no tiene graves inconvenientes, poique al fin siguen sus principios: 
'' pero en la policía no sucede asi. El empleado de policía . ó es el hombre 
- mas malvado del mundo . ó tiene que ciar contribuyendo áque se casti- 
¡I gue como delito lo que el dia antes minba como una cosa digna de ala- 

bauza : el empleado do policía , que antes tenia que ser acérrimo abso
' lulisla . ahora tiene qne emplear todos sus conatos en que se castigue y 
i| se destruya á todos los absolutistas: por eso es necesario que sean adictos

Ü

al sistema que rige.
«La policía no puede jamás ser favorable á un sistema de instituciones 

liberales:' yo me atrevo á emitir una opinión que está confirmada por 
la prálica: donde quiera que hay policía bajo instituciones mas ó menos 
libres, siempre propende á favorecer un tanto álos que se inclinan al Go
bierno abs'ilulo con preferencia á los que quieren un sistema liberal, 
porque tienen una simpatía invencible por el absolutismo : en fin. la po- 
licia siempre propende, cuando ve dos clases de enemigos. á abatir á los 
que se empeñan cn apoyar un sistema eslremadarnentc liberal. porque 
con su establecimiento deja de existir la policía : esto sucede en Francia, 
sucederá en España y en todas parles. Hé aquí, pues, los males déla 
policía : ¿y cuáles son sus bienes? Yo he oido áuna porción de personas 
que me merecen bastante consideración, las cuales me han dicho cn'con- 
vmsacioncs particulares: y qué, ¿se pretende quitarla policía, y que los 
carlistas no tengan quien los vigile , quedando nosotros espucstos á sus 
tramas? .Si este argumento probase algo; si yo viese que la policía podia 
reprimir á esos enemigos; que no habia otro remedio : que los males que 
encierra los compensaba ó los hacia desaparecer, porque producía ma 
vores ventajas, estaría muy lejos de mi opinión el querer suprimirla : el 
Éslamenlo «pie me ove , y aun los señores mas contrarios á mis ideas, no 
creerán que yo esté interesado en lo que pueda contribuir al triunfo del 
absolutis.no/Pero ¿es posible que podamos subsistir sin policía? Si: hay 
muchas naciones sin ella. ¿Y cuáles son estas naciones? Los Estados Uni
dos y la Inglaterra , y aun España . nos puede servir de ejemplo cn una 
época anterior , como ha dicho mi digno compañero y amigo el Sr. Ar- 
giiellcs. En los Estados-Unidos hay otros medios; y si es verdad que hoy 
llenen tranquilidad . también lo es que han salido de crisis sumamente 
peligrosas sin necesidad de policía. Lo que se dijo ayer de que en Ingla
terra habia policía, es un error grave. Existe, sí . policía; pero es una 
policía urbana, dirigida á reprimir los delitos, no una policía instigadora; 
es una policía qne no molesta , la cual estoy bien distante de querer que

lo hiio: hubo un malvado, un miserable que eseiló á otros á cometer 
una sediccion; se dirigieron á la torre de Londres, llevaron banderas, 
hicieron fuego, resultó una muerte, algunos de estos criminales fueron 
aprehendidos, el delito estaba probado; ¿pero qué sucedió? El diestro 
abogado descubrió la mano de la policía . la hizo ver : y el jurado se hor- 
rorizóde tal manera . que absolvió al acusado: y hé aquí como los pue
blos libres odian la policía por considerarla contraria á la libertad. ,

«La policía en Inglaterra y en los Eslados-Lnidos existe solo sirviendo 
á los fines para que debe servir la policía. En un pueblo de Inglaterra se 
cometió el horrible delito de asesinar h uno con quien otro tenia cierta 
cuenta , y no podiendo ocultar <1 cadáver le asó; el olor fétido que ex
halaba eí mismo , hizo que se descubriera el crimen ;¡el asesino se puso 
en salvamento . y valido de la libertad que hay cu Inglaterra , y de que 
algunos se escandalizarán, de ir por todas parles sin obstáculo» ni traba», 
este hombre se encaminó al puerto ; y aquella policía que no hace daño 
ninguno le siguió con tanta velocidad , que le cogió en el mismo bote en 
que se habia embarcado. Estos son ejemplos prácticos, son cosas que es
tán sucediendo, y á que queremos cerrar los ojos meramente por haber 
oído ciertas máximas di1 nuestros vecinos. .

«Temeridad parece, señores , verdaderamente que yo recorra una sen
da, por la cual caminó ayer con tanta maestría el digno Procurador por 
Astúrias; pero tendré el arrojo de seguirle por si sus opiniones están ya 
olvidadas. En España nos hemos hallado en épocas criticas: en la guerra 
de la independencia nos vimos dominados por eslranjeros , y estuvo redu
cida la patria á casi soloá Cádiz: en el año 20 adoptamos un régimen 
constitucional que tenia enemigos. los cuales eran tan poderosos como 
sabe el Estamento. ¿Y por eso se apeló á la policía? No: y aquí debo ha
cer justicia á un digno individuo con quién tengo el honor de sentarme 
cn el Estamento Se lia dicho, y es una idea engañosa , que todos los 
hombres cuando pasan de estos á esos bancos (indicando los del Ministe
rio) cambian de opiniones; mas el sugelo de quien hablo supo gobernar 
el Estado por los mismos medios y sostener la misma opinión que habia 
manifestado cn estos bancos. Hubo ciertos proyectos de plantear una po- 
luía, y halló cn S. S. la resistencia debida; no cambió, y sostuvo en la 
silla ministerial los mismos principios qne habia defendido abogando por 
la cansa de la libertad. Sin policía vivimos el año ao. y fuimos adelante 
sin ella; á pesar de los poderosos enemigos de la Constitución, no fue
ron mayores las revueltas mtnnces que almra ; y si no hubiera sido por 
la invasión cstranjera hubiéramos conlinuailo luchando y hubiéramos 
vencido. Se ha dicho por el Sr. Secretario del Despacho del Interior que 
es mas conveniente crear un gobierno fuerte, porque el que está apoyado 
cn bases mas sólidas puede dar mayor libertad. Si este argumento valiese 
algo, probaría lodo lo contrario de lo que se intenta: por lo mismo que 
el actual Gobierno está armado de facultades sumamente talas, que reú
ne los principios de la legitimidad á las instituciones libres, pero habién
dose conservado á la Corona tantas prcrogalivas que el Rey mas descon
tentadizo no podrá decir que es la parte mas débil, por eso digo que esto 
Gobierno puede pasar sin la policía.

«Por otra parle ¿no dicen los Sres. Ministros que el Gobierno presente 
tiene grandes ventajas sobre el cónslitucional que rigió cn los años del 
2<> al 25? ¿No añaden que tiene el apoyo de las Potencias aliadas? Si, 
pues . el Gobierno citado subsistió sin el auxilio de la policía durante 
tanto tiempo, y no cayó por su falta, sino por la causa que he indicado, 
¿por qué lo ha de necesitar el actual? Además, una de las mayores ga
rantías que tenemos á favor de las actuales instituciones, es que los fac
ciosos, aunque pelean por la Corona, la quieren absoluta, y no cn las 
sienes que ahora la ciñen. Y con todos estos recursos, y atendida la es
casísima parte de libertad y seguridad que se concede á los Españoles, 
los cuales pueden ser encarcelados y perseguidos arbitrariamente, y no 
tienen libertad de imprenta ni derecho de petición ¿todavía se necesita 
de la policía? Confieso que me pasma , y que no encuentro una razón 
convincente para abogar por semejante instifuciph. Acaso se me dirá 
que los Ministros abogan por la policía, porque en Francia, después de 
haber declamado contra ella, se mantiene todavía; pero yo contestaré 
que el ejemplo de Francia no se puede aplicará España; y debo además 
manifestar que lo sucedido allí consiste cu la diferencia que hay entre 
aquella nación y un pais vecino amante ignalmcnle que ella de la liber
tad , ó sea cn que la Francia jamás ha seguido el sistema legal, y todo lo 
resuelve á fuerza de sangre. A mi entender la diferencia que hay entre el 
pm blo francés y el inglés estriba en que aquel, como dijo el célebre Cha
teaubriand , es como un soldado que teniendo que ir á un punto señala
do dice ramos A perecer; y el otro es humano : asi es que un francés, en 
vez de decir vamos A los tribunales cuando recibe un agravio . dice vamos 
A darnos de estocadas; y un inglés entabla una contienda lega! y acude k 
los tribunales. Esto nace de que en Francia . repito, jamás se ha seguido 
el sistema legal: y si ha triunfado el trono de Luis Felipe de las conspi- 

, raciones . lo ha debido á las bayonetas y cañones , y de este modo hubie
ra triunfado lo mismo sin policía. _ , ,

• Pocos años antes déla calda de Cárlos X se publicó una obra que qui
siera tener aquí para leer algo de ella al Estamento, y que creo tenia por 
título el Libro negro, en que se manifestaban todas las tramas de la poli
cía. Se hizo ver, no solo que era odiosa , porque esto todos lo sabían, sino 
que era innecesaria: allí se vió como dejando pasar al gran criminal, se 
entretenia en perseguir á los que no lo eran ; y por fin se halló despreciada.

«Entre los actuales Ministros hay uno que habiéndose tratado de esta
blecerla en otra época bajo el pretesto de «pie era un establecimiento quo 
daba recursos al Estado por medio de imposiciones sobre pasaportes etc., 
entonces se opuso, y ahora la apoya. No trato yo de hacer un cargo al señor 
Secretario del Despacho por eso, no ; ¡aorque si mañana subiera yo al po
der, acaso la misma pereza se apoderaría de mi que de estos señores para 
no evitarlos males deque se trata ; pero los que estamos cn oposición al 
Ministerio no debemos callar, puesto «pie prescindiendo de las votaciones 
que podamos ganar, prestamos un servicio á la Nación cn hacer todos los 

i esfueriós posibles, animados del espíritu que infunde en nosotros la ca- 
' lidad de Procuradores suyos para dispertar al mismo de esa pereza, y es

timularle á «pie busque medios de establecer la policía urbana, y de que
• desaparezcan los enemigos de la Nación, que es el objeto á que se debe 
, dirigir. , .

«ElSr. Secretario del Interior dijo ayer que la policía francesa debió 
su origen á Napoleón Bonaparlc; pero S. S., al decir esto, tuvo presente 

i| la filiación de la española , pues en la época de la guerra de la indepen- 
¡ deucia fue cuando principió , debiéndose , no á los hombres que sostu- 
1 vieron el honor y gloria de la Nación , sino á los que solo procuraron su 

desgracia y ruina. , ,
«Dijo también el Sr. Secretario del Despacho del Interior: — tan per

! suadido estoy de la necesidad de la policía, que si las Córtcs la echasen 
abajo, yo la sostendría de todas maneras;—y usó de otras espresiones 
tan peregrinas, que ñolas debo pasaren silencio, pues siguió diciendo 
que podría echar mano de otros medios de pagar la policía; y no solo 

: dijo quo lo podía hacer, sino que lo baria. Que el Gobierno pueda nom
brar juntas y comisiones que sirvau de balde y desempeñen gratuitamente 

' los trabajos que se les confien, pase; pero invertir en un objeto los fon
dos destinados á otro, despreciar lo aprobado por el Estamento, seguro 
que no está cn sus facultades. Solo la idea de que se habia hecho una cosa 
de esta naturaleza, bastó cn una sesión inmediata para encender el ánimo 
del Sr. Secretario de Hacienda, que se levanló á replicar con noblp ¡q/ 
dignación. Es menester sostener la principal garantía que tenemos, pue^ 
como ha dicho un escritor , está segura la Nación mientras sus represen
tantes tengan firmes los cordones de la bolsa. Y si el Gobierno , después 
de haber votado el Estamento una cantidad para un objeto pudiese dis
traerla á otro ¿de qué nos servirla esta garantía? Yo quisiera ver cómo el 
señor Secretarlo del Interior dejaba cn descubierto otra atención para acu« 
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Jír á la policía ; pero esto es imposible. y me lisonjeó de que lodo el E»5 
lamento será de mi misma opinión, así como de que 110 permitiría corriese 
este peligro la causa de la libertad y de nuestros comitentes.

«He cansado ya bastante la paciencia del Estamento , y concluyo ma
nifestando me hallo persuadido de que la policía , como está, no solo es 
inútil, sino dañosa , y que en España nó se debe sancionar un eslableci- 
UjientO tan perjudicial á nuestras instituciones sin echar un borron á las 
glorias de la Nación ; pero que en fin, si los Sres. Secretarios del Despa
cho tratan de establecer la urbana , como en Inglaterra y otros paises, 
tendrán mi débil apoyo . tan inútil como es, y aprobaré esta institución.»

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda: «A primera vista se creeria 
que el Gobierno tenia en esta discusión una gran desventaja ; pero sin em
bargo, bien examinado diré que no es así, esplicando lo que es esta ins
titución . y no tratándose de establecer una policía indagadora á la ma
nera de la de un gobierno despótico, sino la que corresponde á un go
bierno como el actual, pues hay varios géneros de policía; la hay urbana, 
la hay judicial, la hay política : las dos primeras, la urbana y la judicial, 
han merecido la aprobación de todos los señores que me han precedido 
en la palabra . y solo han desaprobado el establecimiento de una policía 
dedicada, no solo á evitar crímenes, sino á sostenerlos y fomentarlos : y 
cita policía no habrá ningún Ministro que no la repruebe: la policía , en
tendida pues bajólos dos primeros aspectos, es la que el Gobierno quiere, 
v la que se está trabajando por mejorar bajo bases que podrán satisfacer 
á los Sres, Procuradores. En prueba de que no se desea otra . basta leer 
un decreto que se dió después de la muerte del Sr. D. Fernando VII, y 
que sirve de norma á la actual policía, y servirá á las modificaciones que 
se intenta quitando á la policía, y desapareciendo de ella todo lo que 
tiene de odioso y escudriñador. Leeré dicho decreto (lo levó). Me parece 
que fundada en estas bases la policía, no habrá nadie que la repela: te
merán algunos señores se larde sobradamente en reformar varias de las 
reglas que todavía rigen, viendo que hasta ahora no se ha hecho; mas 
responderé que el Sr. Ministro del Interior se ocupa en este ramo con es
pecialidad , y que hay personas destinadas al propio objeto, debiendo ha
cer las variaciones que son anexas y correspondientes á nuestras institu
ciones. Y conviene no olvidar que mientras esto se verifica , es ya la poli
cía menos vejatoria que lo era hace dos años . por dos razones sencillas í 
una porque los Ministros actuales son enemigos de esas medidas ; otra 
porque los tiempos son otros, y no van ciertos rigores é incomodidades 
con las mudanzas ocurridas.

• Pero aun los mismos que impugnan la policía, y no quieren sea un 
cuerpo especial, no desaprueban que la haya , solo quieren encomendarla 
á los gobernadores civiles, ó á otras autoridades : mas en todo caso es me
nester ciertos fondos para acudir á los fines de semejante institución. Poí 
tanto , esta cuestión se reduce á resolver si la policía , entendida cual se 
debe, y como medio de prevenir los delito*, debe subsistir en un gobierno 
constitucional ó no. En mi entender es tan necesaria como lo son los 
tribunales, con la diferencia de que una previene los delitos, y que los 
otros los castigan; y si los cscesos de aquella son argumentos para supri
mirla. lo mismo podría decirse de los tribunales en donde también se co
meten ; y en donde aunque haya escribanos y abogados dignísimos y hon
rado», los hay igualmente que hacen de la justicia una especie de merca* 
derla . y vejan v atropellan no moni s que ciertos esbirros ó dependientes 
de la policía.

• Después de esta base fundamental, sobre que ha de recaer la discu
sión, me haré cargo de ciertas razones que con su distinguida elocuencia 
ha hecho el Sr. Alcalá Galiano , impugnando al Sr. Secretario del Inte
rior; y si bien mi compañero podrá contestar después por sí mismo, me 
anticiparé y daré algunas esplicaciones que exige el haber tomado varias 
de sus razones al pie déla letra, y no como convenia siguiendo el es
píritu de ellas.

«Empezaré por lo que él manifestó acerca del origen de la policía, ase
gurando que Napoleón Ronaparle la había dado fuerza y completa orga
nización ; infiriendo de esto el Sr. Preopinante , que había dicho que ha
bía lomado origen bajo el gobierno del mismo Napoleón : equivocación 
que S. S. ha intentado deshacer sentando que era obra en Francia del di
rectorio. No pienso quisiese decir el Sr. Ministro del Interior que la po
licía debia sn existencia á Bonaparte; mas lo que es seguro que no nació 
con el directorio , como ha afirmado el Sr. Alcalá Galiano. Nació en tiem
pos muy anteriores . y desde la revolución ya en la Asamblea constitu
yente , en la que casi todos los informes y discursos que se pronunciaron 
sobre la organización de la potestad judicial, casi todos abogaron por la 
institución como uno de los elementos necesarios para completar el arre
glo de aquel poder del Estado; pero fue la policía que nosotros quere
mos, institución que debe prevenir los delitos y «segurar mas y masía 
paz y propiedad de las familias; pero no una inquisición política. Por 
ahí vemos que la policía moderna de Francia no trae su principio sino de 
una de las primeras asambleas modernas, compuesta de hombres muy cé
lebres , habiendo tomado en la cuestión parle no menos que los Bergasse, 
los Thouret, los Duport; y que si bien el Sr. Secretario del Despacho del 
Interior dejó en osla parte algo oscuro su conceplo. erró el Sr. Galiano 
cuando aseguró que la policía había sido creada por el directorio.

• lia dicho el mismo Sr. Preopinante, que después no sirvió sino para 
sostener la tiranía, indicando el acontecimiento del 18 brumario, en que 
tomó parte muy principal Fouchet, gefe de dicha policía : pero ¿inferire
mos de aquí que la policía sea por eso mala? No; lo seria su gefe, que 
faltó á su deber. Mas¿uo entraron también en aquella trama muchos in
dividuos del Consejo de los Ancianos? ¿no entraron otros del de los Qui
nientos? ¿no obró activamente hasta el presidente de estos, Luciano Bo- 
naparte, y aun decidió el asunto en favor de su hermano? Luego argu
yendo á la manera del Sr. Galiano, podríamos decir que las Cámaras , 
que los cuernos representativos son perjudiciales, pues ha habido indivi
duos de ellos, v muchos, que constituidos para defenderla libertad, han 
contribuido á destruirla; por lo que es claro que el argumento de S. S.
nada prueba.

(Se continuará.')

Alcance.
Madrid 7 de mayo.

ARTICULO DE OFICIO.

S. VI. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud en el Real Sitio de Aranjuez.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. 
Sres. Infantes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Reales órdenes.
limo. Sr.: Por el articulo 9.0 de la Real instrucción de los dere

chos de puertas de 16 de enero de este año, está prevenido que to
dos los que tengan géneros, frutos y efectos constituidos en de- 
pó.Mto, presenten á la administración cada tres meses una relación 
de las aplicaciones ó ventas que hayan hecho para el consumo in
terior, de las estracciones para otros puntos , y de las existencias 
que resultan , completando el pago por lo destinado al consumo , 
si antes no lo hubiesen ya realizado, como en la primera parte del 
mismo articulo se previene. El término para presentar las relacio
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nes espresadas no se ha fijado hasta ahora; pero no púdiendo tole
rarse que en este punto haya dilaciones que entorpezcan el ingreso 
de los fondos del Erario, es la soberana voluntad de S. M. la Re i
n a  Gobernadora que no se admitan despees de pasados los tres 
primeros dias siguientes al vencimiento de los tres meses , y que 
al que dentro de este termino no las haya presentado , se le exijan 
inmediatamente por completo los derechos de todos los géneros de
positados , de que no acredite documentalmente tenerlos ya satis
fechos, por haberlos vendido, ó destinado para el consumo, ó 
que los ha estraido para otros puntos. Pasados los indicados tres 
dias, los administradores , de acuerdo con los intendentes ó sub
delegados, procederán sin dilación á disponer los aforos de aqu-l 
número de casas que estimen conveniente entre las que hubiesen 
cumplido con presentar las reclamaciones , procédiendó á lo que 
corresponda en el caso de encontrarse faltas ó inexactitudes. S. M. 
no quiere que se moleste al comercio con un aforo general cada 
tres meses; pero sí que á su vez se practique inesperadamente con 
todos una medida represiva en general, de que la Real Hacienda 
no puede prescindir, y que contra nadie en particular se dirije. Lo 
digo á V. I. de Real orden para su inteligencia, y que siempre que 
se halle próximo el vencimiento de los tres meses, tenga el cuida
do de recordar á los intendeutes el cumplimiento de esta obligación 
con la anticipación oportuna ; previniéndoles que den cuenta del 
resultado. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de mavo de 
1835.—Toreno.—Sr. director general de Rentas provinciales,

limo. Sr.: S. M. la Re in a  Gobernadora se ha servido dejar sin 
efecto el nombramiento hecho en 7 de febrero último en favor de 
D. Felipe Martin para el destino de teniente visitador de los dere
chos de puertas de Valencia. De Real orden lo comunico á V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años.—Madrid 4 de mayo de i835.—Toreno.—Sr. director gene
ral de Rentas provinciales.

MIRISTKRIO DKL IflTEr.tOX. 

Real orden.
Escmo. Sr. : He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 

de una esposicion del Director general de caminos, haciendo pre
sente á mi Real consideración que con motivo de haber desapro
bado el Estamento de Procuradores en la sesión de 6 de febrero 
último las partidas propuestas por el Gobierno para el pago de 
los sueldos de asesores y Superintendencia de correos v caminos, 
se ha creído por algunos jueces y tribunales que ha sido suprimido 
el juzgado especial de dichos ramos, en cuya comprobación cita 
dos hechos que han llamado la atención de S. M. El i0, relativo á 
una demanda de D. Mariano Eocinillas ante el Alcalde mayor de 
Bribiesca contra D. Joaquín de Solagurcn , contratista de un trozo 
de camino en la carretera general desde Santander á Barcelona. 
No satisfecho el interesado de la providencia dictada por el citado 
juez, apeló á la audiencia de Burgos, que acordó la retención en 
la Administración de correos de aquella ciudad de los libramien
tos que se diesen á Solagurcn; providencia en que se insistió dán
dola el carácter de ejecutiva á pesar de la orden comunicada por 
la Dirección de caminos, de conformidad con el fiscal y asesor del 
ramo: y el 20. sobre otra demanda de D. Juan Manuel Ibarra, 
ante el Alcalde mayor de Caiatayud, contra el director general 
del ramo, por haberse negado este, previo informe del ingeniero, 
á abonarle el importe de ciertas mejoras en el camino de Madrid 
á Zaragoza. Enterad a S. M., y considerando por una parte los gra
ves perjuicios que se seguirían á los intereses del Estado de sujetar 
á la decisión de los tribunales de justicia los negocios contencio- 
so-administrativos, y por otra que la resolución del Estamento 
de Procuradores, no adoptada todavía por el de Proceres, ni san
cionada por S. M., no ha podido derogar lo prevenido en las or
denanzas de correos y caminos acerca del modo" de resolver los ne
gocios de estos ramos, se ha servido mandar que por el Ministerio 
del cargo de V. E. se haga entender á los tribunales, y con espe
cialidad á los que han motivado la queja del Director de caminos, 
que las discusiones de los Estamentos y la aprobación en alguno 
de ellos, ó en ambos de disposiciones relativas á puntos sometidos 
á su examen no constituyen ley, y por consecuencia no puede pro
cederse á su ejecución por ninguno de los funcionarios del Estado 
sin que precedan la sanción Real y la publicación en forma, que 
por lo mismo ni la audiencia de Burgos ha debido acordar la re
tención de los libramientos despachados á favor de Solagurcn para 
la continuación del camino de que está encargado, ni el Alcalde 
mayor de Caiatayud ha podido estender su jurisdicción hasta el 
estremo de admitir la demanda propuesta en su juzgado contra el 
Director general de caminos. Siendo la voluntad de S. M. que el 
citado tribunal alce desde luego la retención de los indicados fon
dos , y que el Alcalde mayor de Caiatayud se abstenga del conoci
miento del espediente suscitado indebidamente en sojuzgado por 
D. Juan Manuel Ibarra, previniendo á éste acuda ante la autori
dad , á quien, en conformidad de la ordenanza vigente, correspon
de la decisión de la cuestión que ha entablado. Y á fin de que no 
vuelvan á repetirse desórdenes tan perjudiciales á la causa públi
ca, ha tenido á bien resolver al propio tiempo S. M., que en el 
caso de que sufra alguna alteración la parte de la legislación rela
tiva á los negocios contenciosos de Correos y Caminos, se ponga de 
acuerdo el Ministerio de V. E. con el de mi cargo, á fin de propo
ner las medidas convenientes para que quede perfectamente mar
cada la línea que separa la administración y la jurisdicción en los 
negocios de Correos y Caminos en que puedan hallarse en oposi
ción los intereses del público con los de los particulares, todo 
hasta que se establezcan los tribunales que deban entender en lo 
contencioso administrativo. De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos en el Ministerio de vuestro cargo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 5 de mayo de 
i835.—Diego Medrano.—Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia.

La Comisión consular sanitaria , en cumplimiento de las órdé-f 
hes dadas por S. A. el vicey de Egipto el día 14 del Ramazan 
125o ( 14 de enero de i835) á S. E. Zeki-efféndj, Presidente de 
divan de Alejandría ; ha determinado lo siguiente :

Articulo i0. Reconocida la existencia actual de la peste en lá 
ciudad de Alejandría, el mártes 20 del corriente al medio día se 
establecerá un cordon sanitario en los puntos llamados el Ma- 
rabut y el Sefli , que son los mas fáciles do vigilar, v los mas á 
propósito para impedir toda comunicación entre la ciudad y el 
interior del Egipto.

2° En estos dos puntos se establecerán dos merca ios que abas
tecerán á la Ciudad de todos los géneros necesarios, y que transi
ten diariamente del interior , ó por tierra, ó por el canal.

3o. Del dia 20 en adelante las personas que, con géneros ó sin 
ellos , se dirigiesen al interior , deberán ir por mar á Rosetta, y 
precisamente al nuevo cuartel de la isla Farse, donde habrá un la
zareto organizado para el espurgo de los efectos y de los pasajeros, 
fijándose á i5 dias el de estos , y á 25 el de aquellos. Los efectos 
no susceptibles de Contagio dirigidos al interior pasarán libremente 
por el cordon.

4°. Los géneros y personas que después de terminada la contu
macia, sea en el lazareto de Alejandría, sea en los buques, com
prendiendo en estos los admitidos á libre plática, si se dirigen al 
interior, aun cuando no hayan tenido el menor contacto con la 
ciudad, serán ititróducidas en el cordon, y encaminadas sin de
mora á su destino desde el lazareto, escoltadas por la guardia de 
sanidad, y costeando la playa. Con est» objeto se establecerán 
fuera del cordon i5 camellos limpios destinados al trasporte de los 
géneros indicados desde el lazareto hasta pasado el cordon.

5o. Se establecerán en el Seth dos agentes de! puerto principal, 
uno adentro y otro fuera del cordon para mudar los correos, per
fumar y despachar las cartas de la ciudad al interior, y viceversa.

6o. Se aumentarán igualmente en el Seth habitaciones de ma
dera , destinadas á ¡a contumacia de aquellas personas que quisie
sen por negocios urgentes pasar al interior por un camino mas 
corto que el que ofrece en esta estación la barra de Rosseta.

70 Treinta barcas están por ahora destinadas en Seth para tras
bordar los géneros y artículos de cualquiera naturaleza que Sean , 
que del interior deban pasar por el cordon. — Comisión consu-

! lar sanitaria.—Alejandría 17 de enero de i835. — El cónsul dé
; Francia , comisario de mes, F. Lesseps. — Es copia.

¡ El Estamento de Procuradores del Reino ha terminado la gran 
cuestión de los bienes nacionales , del modo que el público había 

■ previsto. El dictamen de la Comisión ha sido aprobado por una 
| gran mayoría; y el Ministerio, sino ha logrado hacer prevalecer sú 

l! opinión , puede lisonjearse de que generalmente se ha hecho jus- 
1 ticia á sus intenciones , y á un escesivo miramiento , dictado por 

su poúcion , mas que por simpatía. El deseo público ha triunfado; 
derrota no la ha habido propiamente, puesto que la cuestión, le- 
ducida á las últimas diferencias , apenas versaba ya mas que sobre 

r el plazo; y este esperamos que lo obtendrá el Gobierno por medio 
1 de una adición.

i Con noticia que tuvo el alcalde ordinario de la tilla de Setcnil dé 
, que en el pueblo se ocultaba una partida de facciosos , reunió in- 

mediá'támente á D. Martin Estevez y D. Alonso Quijano, cabos de 
la Milicia urbana , al voluntario de la misma D. Antonio Barrí"?, 
y á varios vecinos con los cuales se dirigió á la casa donde aqne- 
¡los se hallaban , y logró la captura de Pedro González (a) Pedro

i el de Loja , capitán de ladrones , famoso por sus crímenes y por 
¡I haber burlado siempre la vigilancia y persecución de las autorid i

des, arrestando después á Cristóbal de Reina, individuo indultado
i. de la gavilla de José María. En estas prisiones se han distinguido 

los cabos Estevez y Quijada que se disputaron la entrada en la
j habitación donde estaba el foragido González.

j La facción vizcaína se dirigió desde Zornoza á Güernica. Pardee 
i que ya no la manda Simón Torre , sino un navarro que ha venido 
I a reemplazarle.

y . Zumalacarregui que a fines del mes último estaba en la Berrue- 
í; 7.a con cinco ó seis batallones , se ha trasladado á la parte de Le
! cumberri é Irurzun, y aun se asegura que el dia 3 atacó á la guar- 
j nicion y fuerte de este último pueblo , recibiendo un escarmlenf'^ 
I que no esperaba y que abandonó la empresa.

; El Sr. Ministro de la Guerra se ha internado en Navarra cou u 
1 división que manda el general Aldama , y ia de la ribera se cree 

j que pase á Pamplona.

Los generales Espartero y Bretón llegaron á Vitoria el dia i.° 
del corriente mes , aquel á encargarse de la comandancia general 
de las provincias Vascongadas en la ausencia del general Córdoba, 
y este del mando de la división de caballería del ejército de reser
va de Castilla la Vieja.

I El dia 4 salió de Vitoria con la división de Alava el general Es
: partero con dirección á Vizcaya , y presumimos sea con objeto de 

reforzar la colima del brigadier Iriarte, que según las noticias que 
i! han circulado se hallaba á la parte de Güernica atacada por las 
|j fricciones vizcaínas , guipuzcoana y parte de la alavesa.
(I ________

| Por noticias recientes y fidedignas de la costa de Cantabria po- 
! demos asegurar que el comandante de la trincadura Cristina don 
i Juan Manuel de Ondarza ha estraido del puerro de Orrio y coó- 

ducido al de Guetaria treinta y ocho chalanas grandes, especie de 
buques pequeños ; cuya operación practicó con su gente armada
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? doce chapalgorris (¡ne le dio t'l gobernador del último punto , 
habiendo ahiiyentado á los facciesos que estaban en el pueblo. El 
¿efe de ias fuerzas navales del bloqueo disponía otras espedicio- 
nes á distintos puntos con igual objeto.
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HBAL LOTEIUA MODRBNA.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido les 21 prentiós 
mayores de los 80 2 qua comprende el sorteo del din de hoy.

Números, Premips. Adiuini»tr»rioii««

9-9^9................................
22.125.................................
15.665.................................

847................................
4559.................................

3go.................................
= 3 471.................................
6.712................................

18.608.................................
6 068...........................

16.794.................................
2.523................................

513................................
21.096.................................
1.046............................

21.112,................................
13.648. .......

583.................................
997................................

io .59i . ......
15.94o...........................

8000..................... Madrid.
2000......................Pamplona.
2000......................León.
1000......................Barcelona.
íooo......................Algeciras
1000...................... Idem.
1000......................Ciudad Real.
4oo......................Madrid.
4oo......................Sevilla.
4°o..................... Madrid.
4°°......................Idem.
4oo......................Zaragoza.
4oo......................Orense.
4oo......................Áfévalo.
4oo. . . . . Moudoñedo.
4°o...........................Algeciras.
4°o.......................... Orihuela.
4oo......................Vitoria.
4oo......................Puerto da Sta. Aáti*
4oo......................Cádiz.-
4oo......................Madrjd;

Sevilla h de mayol.
ABORTO DK UNA. CONSPIRACION. — PRISION DE 33 CONSPIRADORES.

Después de los rumores que se han esparcido hace algunos dias 
sobre la movilidad que empezaba á notarse en el partido infame de 
la esclavitud y de los abusos, hemos visto formarse una trama 
'qué, habiendo establecido su foco en Ecija , estendia sus ramifi- 
caciunes á Sevilla, Carino na, Córdoba, Lucena, el Araba] v 
otros varios pueblos da Andalucía, con el objeto de alzar el grito 
de Urubidion en Carmena, y de robar, s»gun algunos , lps ganados 
y caudales que se reúnen en la feria de Mairena. Felizmente el si
glo que alcanzamos no es ni puede ser siglo de conspiraciones ; 
asi es que desenhierta esta , como todas , antes de que estallase , 
produjo varias prisiones *n Ecija, y muchas precauciones de las 
autoridades en esta ciudad y en los demas pueblos. Estas acertadas 
pre.caueiunes han proporcionado ^ii la noche del 3o de abril la 
aprehensión del cuadro de una facción, en el mismo móntente de 
reunii'íe en un molino inmediato á Alcalá dé Guadaira, á dos le
guas cortas de esta capital. Noticioso el Escrrib. Sr. Capitán gene-

: ral de que estos malvados trataban de poner en ejecución sus pla- 
J nes de destrucción y desorden, tuvo el mayor cuidado en tomar 

sus medidas con un sigilo tal, que antes se notasen los resultados
- que los medios. Así se ha verificado , y con tanta sorpresa como 
, satisfacción heriros visto los amantes de las actuales instituciones 

entrar presos en el dia de ayer 33 individuos , entre los que se 
contaban ocho oíioiales y el brigadier D. Salva Jor Malavila , que 
era el gefe de la facción ; diez individuos de las compañías de se
guridad pública y ocho escopeteros han bastado á hacer estas pri
siones, sin que hiciese resistencia ninguno de ellos, á escepcion 
de un tal Flubez, teniente escedente de América, que habiendo 
lirado del sable, recibió una herida grave de un tiro que le dis
paró uno de los escopeteros. Nunca elogiaremos bastante el tino y 

I’ bueu manejo que el príncipe de Anglona ha demostrado en esta 
ocasión, así como el valor de que dió pruebas, marchando á pié 
con solo diez escopeteros hacia el punto de la reunión de los fac-^ 
ciosos, y quedando con dos únicamente por haber enviado los ocho 
restantes á efectuar la aprehensión.

El público espera qué un pronto-escarmiento castigará la osadía 
' de estos traidores , y hará ver á sus ocultos compañeros que la es- 
1 pada de la ley está levantada por la vigilancia de los gobernantes, 

para caer inexorablemente sobre los bárbaros que aspiran á arran 
car el orden de las fuertes manos de los libres.

La causa ha pasado , según se dice , a la plaza para que se sus
' taneie á la mayor brevedad posible, lo que aplaudimos cordial

mente, porque es preciso no perder de vista qué en esta bféVedad 
está vincMlado el fruto de un castigo del cual depende acaso la 
tranquilidad futura de toda la provincia.

Hoy corren voces de que se han levantado nuevas y pequeñas 
facciónes, y aun se añade que ya ha sido destruida úna de ellas 

i por los urbanos de Utrera. No nos parece imposible la certeza de 
¡ la primera ; porque los conspiradores , cuando son descubiertos , 
i hacen loa últimos esfuerzos por conseguir sus fines primeros, aun- 

(pie sea solo para buscar en su triunfo su salvación. Creemos que 
sofocada en su origen esta primera tentativa , como felizmente va 
sucediendo, quedará la provincia en la tranquilidad mas completa 

i y duradera.

I Ot r o s d e t a l l e s s o b r e e s t e s u c e s o . — n o mb r e s d k l o s f r is o s . 
! En nuestro estraordinario de ayer ofrecimos anunciar al público 
Ílós pormenores que adquiriésemos relativos á la aprehensión de 

los oficiales y particulares reunidos en la dehesa de Quintos para 
insurreccionarse. Aunque no nos podemos aun referir á datos ofi- 

, cíales , iioticiaremós los que hemos obtenido y proturado dépü- 
£ rar de las infiilitás glosas y comentarios con que corren vtdgar- 
¡ tocóte. .

Es indudable que los enemigos de la Re in a  nuestra Señora y dé 
t la libertad ñaciotial se propusieron hacer últimamente un grande 
|¡ esfuerzo para levantar el estandarte de la rebellón en nuestra An- 
6 dalucra , y que al efecto proyectaron fijar la época de su protmn- 
‘ < ¡amiento en los dias en que se cele braba la feria de Mairena, para 

aprovecharse sin duda de muchos recursos que en ella pudiéranse 
proporcionar. Pero el descubrimiento de la ramificación de Erija 
desconcertó probal^lemente su plan que no abandonaton del todo, 

I a pesar de aquel contratiempo. Los individuos <|ile se halláran com- 
proniftidos en Sevilla y sus inmediaciones , contando menos que 
debían con la sagaz y acertada vigilancia del Esrmo. Sr. Capitán 
general , y cen la lealtad de la inmensa mayoría de estos habitan- 

1 tes, eligieran por punto de reunión el molino de Cerrajas , sito en 
: la dehesa de Quintos, donde como vahemos anunciado fueron sor- 

ii prendidos la noche del 3o de abril al i.° de mayo, por menos de 
I so hombres de voluntarios, escopeteros de Andalucía y de seguri- 
I dad pública.

Los sugetos allí reunidos, muchos de los cu des se habían vistd 
en Sevilla el mismo día 3o , son los siguientes:

Oficíales. D. Salvador Malavila , btigadier. D. Manuél Díaz, sé¿ 
par.ldt» del regiiñiento 4.0 de ligeros. D. Félix de Vida, ex-guardiai 
D. Manuel Azurmendi, separado del 4-° de ligeros. D. Manuel Pa
lomo , retirado. D. Manuel Arraya , teniente retirado. D. Santos 
Pina, separado del 5.° de línea. D. Tomás Alonso, sepaiado del^/ 
de línea.

Particulares. José de Oro , dependiente que lúe y miliciano pro
vincial m el dia. José Saenz , ex-voluntario realista, cerrajero en 
la Alfalfa. Francisco Sevilla, ayo dé escuela, sargento que fue de 
realistas. José Cañedo. José Benitez. ex realista, Francisco Aboza, 
desertor del provincial de Sevilla. José Rodríguez, ex-realista < 
Manuel de la Cuadra, Ídem, dos v- ces preso por sospechas de 
conspiración , la última en la causa del palacio arzobispal : salió eu. 
libertad eu la visita del sábado de Ramos. Juan Delgado. José Gó
mez. Luis Mayorga y Manuel Mayorga, hermanos, carteros. Fran
cisco Sánchez José León. Nicolás Pasto'r , preso ya otra vez. Fran- 
ciscó Moreno, sargi nfo retirado de carabineros, id. id. Juan Perez. 
José Sánchez. Antonio Aguila. Juan Cortés, padre. Juan Cortes, 
hijo. José Ramos. Manuel García. Manuel Herrera y Francisco 
Barrera.

Conducidos que fueron á la cárcel Real de es:a ciudad, al entrar 
en ella arrojaron alguno* papeles que habian roto en pequeños 
fracmentos. En seguida el llavero de dicha cárcel, Juan Oliveros, 
aprehendió al brigadier Malavila 90 onzas de oro que traía consi
go j las que se pusieron en poder del Escmo. Sr. Capitán geoerah

S. E. inmediatamente dispuso se formase la sumaria con la ma
yor actividad, y en consecuencia se han tomado ya muchas de- 
cfafac'dues. Dicese que pasará con urgencia á la comisión militar. 
No sabemos si de resultas de aquellas, ó por otros indicios, han 

h sido presos en la tarde y noche últimas las personas siguientes í 
ji Pedro Segura. D. Juan Manuel Vergara. Francisco García Cam- 
¡ pero. José Rosales. T). Antonio Gallegos , natural de Gci ena , sar- 
!l gento realista, ex-celador de pulida. Francisco Rueda. Antonio 
¡! María González. D. Manuel Rodríguez, estudiante. José M. Cuer

vo. Vicente Nieto y doña Teresa Beltran,
l! Continúan haciéndose (liligencias indagatorias de personas in- 
i coleadas , pues algunas de mala nota en su opinión política que 

habian desaparecido-, ni están comprendidas entre los presos , ni 
h se sabe auu su paradero.
n Durante la noche precedente ha permanecido en la plaza Real 

.¡¡ de Is a b e l  II un reten de caballería urbana, y han circulado por 
, la ciudad varias patrullas.
i| Se ha cundido la voz de que en el cortijo de Marchamoron , in

mediato á Utrera, se había reunido otro grupo de facciosos para 
Rgregar.se á los de Sevilla 3 y aun añaden que perseguidos por los 
urbanos dé aquella villa, se habian diseminado abandonando al
gunos caballos y armas. También se dice que eu Alcalá de Guaday- 

f ra, donde estaba viviendo el brigadier Malavila , se han hecho al- 
¿ gunas prisiones esta noche pasada ; pero ambas noticias necesitan 

aun de Confirmación. ^Suplemento al D. de S.}

K CORREO ESTRANJERO

i¡ Los periódicos ingleses y franceses recibidos por este correo no 
j ofrecen ndvedad particular.
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EFEMEIUDÜS.
14 de mayo.

Ano i5og. Batalla de Aguadel.—1610. Ase
sinato de Renrique IV, rey de Francia.— 1643. 
Muerte de Luis XIII, rey de Francia.

ARLEQUINADA.
FEP1TA Y BAMOMA.

Diálogo en el paseo.
Pep. i Válgame Dios, muger! ¡qué tonta está hoy la 

Rambla !
Ram. Pues muger, ¿si está hecha una ascua do oro, 

de lujo y de brillan tez? ¿qué le pides al buHco? 
Vamos, que ya asomará el Adonis, y to parecerá 
todo de perlas.

Pep. Si lo dices por el que yo me figuro, maa que 
nunca parezca. ¡Jesús que chinqhe 1 No i.é que 
puede pretender conmigo.

Ram. Pues, criatura, ¡gorda es la letra! ¿Qué ha 
de querer sino que le correspondas?

Pep. Pues ya está fresco ; vaya y dé el aldabazo á 
i>lra puerta, que la mia e» de cal y canto para ta
les bicho».

Ram. No será el león tan fiero.... Pero , á todo esto 
mira la Nicasia como tremola sus galas y cencor- 
rea el abanico.

Pep. Y frunce el hocico, para que caiga en copla. Y 
á fé que con sus treinta y pico de abriles, ó mas 
bien da diciembres , ya pudiera ir cayendo en la 
cuenta, y dejarse de niñerías ; pero genio y figura 
hasta...

Ra;n. Oyes mira la Rosalía toda verdosa... ¡ay ! si la 
encuentra por ahí algún juincncillo lo tira una 
dentei . da creyéndola ua haz de alfalfa...

Pep. Pues, muger, hartos polüuej05 le suelen an
dar por los alrededores ; parlicularmento el Fer- 
minillo anda siempre Irás ella tan iumediato que 

■ nc 'dirftll riño (pie sea en rabo. En fin, Dios los 
cria...

Ram. Por supuesto, y clics se juntan,.. pero , mu

ger , hazte cargo de ke cintas amarillas que trae 
la Zenobia en el sombrero ; vaya que le están que 
h apedrean.

Pep. Al contrario, aquel colorín do papagayo le 
derrama unos visos peregrinos sobre su descarna
da carátula , que le da un precioso realce. Vaya , 
que el tal paseo está hecho una tienda de alemanes 
ó un cuadro de caprichos de Goya , ú otro pintor 
eminente. ¡Vivan los adefesios!

Ram. Pero , muchacha, tú no adviertes que Ansel
ma y su zambombo vienen otra vez de bracete ; y 
no hace cuatro días se dijeron las verdades del 
barquero, y se pusieron como trapos mal lavados; 
y lo precioso es que, según cuentan, en los apodos 
que con tanto retintín-se encajaron mutuamente, 
entrambos tenían razón.

Pep. En resumidas cuentas, uno y otro se han he
cho cargo de la realidad de sus parlidillas flojas , 
y dejándose de enconos y delicadezas, han echa
do pelitos á la mar, y están corrientes y molien
tes. Bien haya su estómago.

Ram. Pero, muger, no ves ese don Giríteca cuantas 
veces pasa y repasa por delante de nosotras, eh 
ademán de saladar, y nunca Se determina ; acaba 
por Dios, y decrétale el memorial.

Pep. Si se acerca con tal intento, de un papirotazo 
el memorial y él van patas arriba. Apuradamente 
el tal Filinillo es tan licenciado Vidriera , que un 
soplo le tumba.

Ram. Ahí tienes un galanote bien macizo y repartido 
en regla : se pueden hacer de él media docenita 
de Filenos.

Pep. La del andaluz, vi me dan á escoger me quedo 
sin ninguno.

Ram. Esa es la cierta , muger : dejémoslos que pa
sen y repasen , y vivamos con indiferencia.

Pep. Harto sosa es esa lana : pero se duerme en ella 
siu zozobra. Uno.

Debiéndose construir las puertas , ventanas y 
herraje neiesario para los veinte y dos almace

, bajada de la cárcel"; GACETILN yen la imprenta y librería de A. Gaspar y C’., calle de la Platería.

nes que se están fabricando, adosados á la hueva 
muralla del litar, se avisa al público que á las 
personas que quieran entender en dichos ajus
tes se les admitirán proposiciones en pliegos 
cerrados, bajo la» condiciones que sé hallarán 
de nuuifiesto eu la oficina de las mismas, sita 
eu la calle de la Marquesa ; señalando el juéves 
próximo 21 á las 12 del dia, eu el mismo punto, 
para el remate á favor del mas beneficioso pos
tor, viendo proposición admisible.

En la librería de Sola , calle de la Boqueria 
se venden de hbce los siguientes cuadernos de 
múúca giabada, casi del todo nuevos: Cuaite- 
tos para flauta^ violiu, viula y violnncello: ópe
ra de la Seinirá.n;<k- 1.a, 2.a y 3.a parle.— E! 
Barbel o de Sevilla 1.a y 2.a parte. —Dona del 
Lago 2.a parte. Dúos para dos violines: Sitio de 
Corinto i.a y a.d parlen-Dona del Lago, i.a, 
y 2.a parte.— Gazza-ladra i.a y 2.a parte.— 
Chenerontoia i? parte. Tomando toda la colec
ción se darán por la mitad del precio maicado.

En la imprenta de D. Antonio Bergnes, calle 
de Escudellers número 36, darán razón de quien 
tiene para vender de lance una máquina muy sen
cilla y que puede colocarse en un puesto limita
do, por medio de la cual una persona por dé
bil que sea puede dar molimiento en cualquier 
pozo á dos cubos que tienen doble cabida de 
agua que los comunes.

CAPITANIA DEL PUERTOv
Embarcaciones entrade/S el dia de dyet .■

Mercantes españolas.—De Cartagena y Salón, 
en 13 días, el latid las Almas , de 11 toneladas, 
su patrón Joaquín Faridós, con cebada , á Don 
Sebastian Servet. De Ayamonte y Tarragona, 

BARCELONA. Impw e k t * d e M. Riv a d e ne y r a t  Co mp.

en diez dias, el laúd Salvador, de 20 tonela-' 
das , su patrón Lorenzo Selma, con algarrobas. 
De Aguilas y Tarragona, en 8 dias , el laúd Sari 
Gerardo, de 3o toneladas, su patrón Agustin 
Maristany, con trigo y nitro. De Valencia y Tar
ragona , en 4 días, el hud Sto. Cristo del Grao, 
de 15 toneladas, su patrón Simón Campos, con 
arroz. De Valencia, Murviedro, Tairagona y 
Víllanueva eu 6 dias , el laúd S. Vicente, de 19 
toneladas, su patrón Matías Ballester, con sal
vado , trigo y otros géneros. De Nerja, en 7 
dias , el laúd Virgen del Carmen , de 10 tonela
das, su patrón Pedro Aguado, con tomates.

Además 10 buques de la costa de esta Pro
vincia, con vino, carbón , madera y otros gé
neros.

Despachadas.
Lugre español San Pedro , su capitán Juan1 

Antonio Becochea , para Torrevieja, eu lastre. 
Místico id. San Pedro , su patrón José Pagés, 
para Santa Cnrz de Tenerife, con papel, suela 
y otros efeblos. Laúd id. San Francisco, su pa
trón Francisco Millet, para Sevilla, coh aguar
diente y otros efectos. Id. id. San Antonio, su 
patrón Tomás Maristany , para id. eu id. Id. icL 
San Lorenzo, su patmn P< dro TJoreus , para 
Valencia, en lastre. Id. id. Amalia, su patrón- 
Viceote Viet Aguirre, para id. con efectos y las
tre. Id. id. Santa Rosalía, su patrón Jaime Bru- 
gueras , para Motril, con fardería. Id. id. Vir
gen del Mar, su patrón Vicente Definas, para-" 
V'inaroz , en lastre. Id. id. Virgen del Milagro,' 
su patrón Sebastian Mendilego, para Mallorca p 
con tomates.

Además 12 buques para la costa de esta Pro-' 
viucia, con algarrobas, tomates, efectos y lastré,'

Te a t r o . — Hoy se ejecutará por la cora-' 
pañía italiana, la ópera semiseria en dos ac-' 
tos , titulada: II Furioso.

A las 7 y inedia,

M.C.D. 2022


